
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00388 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1-. Se precise y/o aclare cuáles son las causales que se invocan, puesto que 

en la pretensión primera no sólo se habla de la causal 8ª sino también de violencia 
intrafamiliar, malos tratos. 

 
Debe identificarse la causal, sustentarla y respecto a cada una expresar lo 

atinente al artículo 156 del Código Civil. 
 
2-. Se excluya la pretensión segunda, toda vez que no es un asunto para 

definir en la sentencia sino una medida cautelar cuya solicitud procede en acápite 
independiente. 

 
3-. Se aclare y/o corrija la pretensión tercera, comoquiera que la liquidación 

de la sociedad conyugal es posterior a la disolución con ocasión de la sentencia de 
divorcio que se llegue a proferir. 

 
4-. Se excluyan las pretensiones cuarta y quinta porque son hechos que 

deben ir en el acápite correspondiente; no son asuntos para definir en el fallo. 
 
5-. Se excluya la pretensión sexta toda vez que no tiene cabida en este 

asunto declarativo sino en el posterior liquidatorio. 
 
6-. Se relacione en la demanda la totalidad de la prueba documental anexa, 

faltó: acta de conciliación en equidad y control de riesgos. 
 
7-. Se aporte nuevamente el poder conferido, en el que se haga la 

manifestación del inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 (indicar si 
el correo electrónico reportado en la demanda coincide con el inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados). 

 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder, deberá efectuársele 

diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso), 
como se hizo con el inicialmente allegado. 

 
Pero si es a través de mensaje de datos (es decir, que el texto del poder esté 

contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al correo de la 
abogada), sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 
de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 



presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 

 
8-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física donde recibe 

notificaciones la demandante. 
 
9-. Se exprese si se conoce o no la dirección electrónica del demandado; en 

caso afirmativo, infórmese y cúmplase el requisito del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
10-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) donde recibe 

notificaciones la abogada de la demandante. 
 
11-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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